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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, cuatro de noviembre dos mil veintidós 
 
Se encuentra al despacho la presente demanda VERBAL 
(RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL), radicada bajo el Nº 
544053103001-2022-00044-00, adelantada por RIQUELMER SILVA 
SUAREZ, en nombre propio y en representación del menor NILMAR 
RIKELME SILVA RANGEL, CARMEN YORELY MONTERREY DIAZ en 
nombre propio y en representación de la menor MERELING ALEXANDRA 
SERRANO MONTERREY, JEIFER DAVID PINTO MONTERREY, NAILETH 
YURIANA MONTERREY DIAZ y MIRAM SUAREZ SUAREZ, por intermedio 
de apoderado judicial en contra JUAN MISAEL MORALEZ AMAYA, 
TRANSPORTES OVICARGAS S. EN C., ALLIANZ SEGUROS S.A., 
INVERSIONES TRACTO EXPRESS LTDA., para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 

PROCESO VERBAL 
(RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

Rdo. 
No.54405 
3103001 

 
2022-00044-00 

Demandante RIQUELME 
SILVA SUAREZ 

 Dirección Av. 9F No. 13BS-17 
Los Patios 

Correo 
Eléctrico 

monterreyyolely@gmail.com  Teléfono 3208456617 

Demandante CARMEN YORELY 
MONTERREY DIAZ 

Dirección Av. 9F No. 13BS-17 
Los Patios 

Correo 
Electrónico 

monterreyyolely
@gmail.com 

 Teléfono 3208456617 

Apoderado JUAN CARLOS AVILAN 
CASTELLANOS 

Dirección Calle 12 No. 4-22 Of. 
217-218 Cúcuta  

Correo 
Electrónico 

rastrolegalvial@gmail.com  Teléfono 3209380440 

Demandado JUAN MISAEL MORALES 
AMAYA 

Dirección Calle 107 No. 50-46 
Floridablanca 

Correo 
Electrónico 

juanmoralesamaya1966@gma
il.com  

Teléfono 3203442242 

Demandado TRANSPORTES OVICARGAS 
S. EN C. 

Dirección Calle 23 Sur No. 6-17 
Neiva 

Correo 
Electrónico 

antoniooviedoycia@yahoo.co
m  

Teléfono  

Demandado INVERSIONES TRACTO 
EXPRESS LTDA. 

Dirección Cra. 15 No. 26-12 Sur 
Ofic. 602 Neiva 

Correo 
Electrónico 

gerencia@tractoexpressltda.c
om 

Teléfono  

Apoderado BRAULIO ALBERTO 
BECERRA BARRETO 

Dirección Cra. 27 No. 37-33 Of. 
605 Bucaramanga 
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Correo 
Electrónico 

braulio.becerra@asinpri.com Teléfono  

Demandado ALLIANZ SEGUROS S.A. Dirección Av. 0 No. 13-76 
Cúcuta 

Correo 
Electrónico 

servicioalcliente@allianz.co 
notificacionesjudiciales@allia
nz.co  

Teléfono  

Apoderado DIANA LESLIE BLANCO 
ARENAS 

Dirección Cra. 31 No. 51-74 Of. 
610 Bucaramanga 

Correo 
Electrónico 

dianablanco@dlblanco.com  Teléfono 3164829875 

    

Teniendo en cuenta que es el momento procesal oportuno, se procederá a fijar 
fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia de que trata el artículo 372 del 
C. G. del P., en la que se adelantarán las etapas de decisión de excepciones 
previas, Conciliación, Interrogatorio de las partes, fijación del litigio, decreto 
y practica de pruebas de oficio o solicitadas por las partes, control de 
legalidad. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS 
PATIOS, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEÑALAR el día 12 de diciembre del año 2022, a las 09:00 a.m., 
para llevar a cabo la Audiencia de que trata el artículo 372 del C. G. del P., en 
la que se adelantarán las etapas de decisión de excepciones previas, 
Conciliación, Interrogatorio de las partes, fijación del litigio, decreto y practica 
de pruebas de oficio o solicitadas por las partes, control de legalidad, so pena 
de tener que convocar a audiencia de instrucción y juzgamiento, alegatos y 
sentencia. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR a las partes y a sus apoderados, para la Audiencia 
aquí decretada: 
 
1.- Deber que tienen de asistir a la Audiencia, la cual no podrá aplazarse por 
inasistencia de alguna de ellas, salvo causa justificada oportunamente. 
 
2.- Preparar la misma, en cuanto lo que pueda proyectarse para el plan del 
caso. 
 
3.- Los apoderados deberán avisar a sus representados, el día y la hora, en 
que se llevará a cabo la diligencia, asistencia obligatoria. 
 
4.- El incumplimiento y/o inasistencia de las partes y/o sus apoderados 
acarreará las sanciones fácticas, jurídicas y especialmente procesales 
determinadas principalmente en el artículo 372 del C. G. del P. 
 
5.- Los apoderados serán citados a través de los Correos Electrónicos 
señalados en este proveído (en caso de haberlos suministrados dentro de la 
demanda, contrario sen sum, deberán suministrarlo en el término de 
ejecutoria de este proveído), para llevar a cabo la audiencia digital oficial y a 
cargo de este juzgado. 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 076  
Hoy: 08- NOVIEMBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

CLAUDIA PATRICIA CARRILLO MORENO 
Secretaria 

	

 
6.- Para llevar a cabo la audiencia digital antes reseñada, se accederá al link 
https://call.lifesizecloud.com/16276719, programa o aplicación, que 
deberán descargar las partes y/o sus apoderados, bajo su responsabilidad, y 
manejo personal (LIFESIZECLOUD.COM). 
jfbq 

 
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 
 

 
ROSALÍA GELVEZ LEMUS 

Juez 
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